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Poder para actuar en proceso 11001418901720230176600
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PODER 2023-1766 JUAN CARLOS BERMUDEZ A VIVIANA BERNAL.pdf;

Yo, JUAN CARLOS BERMUDEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá,
identificado con cédula de ciudadanía número No. 79.739.643,  manifiesto ante ustedes que
confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO SUFICIENTE a la abogada LEIDY VIVIANA BERNAL
NIÑO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.016.063.262 y portadora de la Tarjeta Profesional No.
337.981 del C.S. de la J., para que ejerza mi representación en el proceso identificado con el
radicado 11001418901720230176600 que cursa actualmente ante el JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA. Anexo el respectivo poder en los términos de ley.

Cordialmente

Juan Carlos Bermudez R
Cel 3192236708



https://v3.camscanner.com/user/download


Señores 

JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S. A 

Demandado: JUAN CARLOS BERMUDEZ RODRIGUEZ  

Radicado:110014189001720230176600 

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

LEYDI VIVIANA BERNAL NIÑO, identificada civil y profesionalmente como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderada del 

demandado del proceso de la referencia, por medio del presente escrito, presento 

recurso de reposición contra mandamiento de pago del título valor electrónico a 

ejecutar de acuerdo a lo siguiente: 

El titulo valor aportado por el ejecutado indica un pagaré electrónico que no cumple 

con los requisitos de los Títulos Valores, entendiendo que los títulos valores 

tradicionales y los títulos valores electrónicos, están condicionados por unos 

requisitos del Código de Comercio en los cuales se establecen de manera expresa, 

además son necesarios para que el título valor nazca a la vida jurídica y este pueda 

producir efectos conforme lo establece el artículo 1501 del Código Civil al referirse 

a los elementos esenciales del título valor.  

1. Respecto a los requisitos de los títulos valores 

Deben cumplir con dos requisitos formales o esenciales establecidos en el Artículo 

621 del Código de Comercio, el cual establece que los Títulos Valores deben realizar 

‘‘mención del derecho que en el título se incorpora y la firma de quien lo crea’’, que 

de manera obligatoria se cumple tanto en los Títulos Valores Tradicionales como 

para los Títulos Valores Electrónicos, cada uno se configura de manera distinta.  

De acuerdo a lo establecido en el artículo 621 del Código de Comercio, los títulos 

valores deberán cumplir con dos requisitos que son ‘‘1) La mención del 

derecho que en el título se incorpora, y; 2) La firma de quién lo crea.’’ 

La falta de alguno de estos requisitos sea en el título valor tradicional o en el título 

valor electrónico, hará que cualquiera de estos sea inexistente, conforme al 

artículo 898 – 2 del Código de Comercio. 

Por otro lado, tratándose de títulos electrónicos las reglas varían conforme a lo 

estipulado en la Ley 527 de 1999 en el artículo 25 estipula: ‘‘De no convenir otra 

cosa el iniciador y el destinatario, el mensaje de datos se tendrá por expedido en el 

lugar donde el iniciador tenga su establecimiento y por recibido en el lugar donde el 

destinatario tenga el suyo.’’ 

 



2. Respecto de la firma de quién lo crea  

De acuerdo a lo establecido por el Código de Comercio en el artículo 826, párrafo 2 

“Por firma se entiende la expresión del nombre del suscriptor o de alguno de los 

elementos que la integren o de un signo o símbolo empleado como medio de 

identificación personal.”  

De acuerdo a lo preceptuado en el Estatuto Comercial la firma manuscrita y la 

firma mecánica son las aplicables al Título Valor Electrónico, siendo la primera 

hecha a puño y letra por suscriptor y la segunda sino de un medio mecánico, el 

cual puede ser un sello. En cuanto al Título Valor Electrónico, la firma digital es la 

idónea para determinar y reconocer al suscriptor, la cual posee las siguientes 

características de acuerdo al parágrafo del artículo 28 de la Ley 527 de 1999: 

 1. Es única a la persona que la usa. 

 2. Es susceptible de ser verificada.  

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa.  

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son 

cambiados, la firma digital es válida.  

 

3. En cuanto a los requisitos Esenciales de los Títulos Valores Electrónicos  

Los Títulos Valores Electrónicos requieren de unos elementos esenciales para que 

puedan adquirir valor probatorio, sin los cuales un mensaje de datos no podría 

considerarse como tal, de acuerdo al artículo 11 de la Ley 527 de 1999 son la 

confidencialidad, autenticidad, integridad y Validez probatoria del título valor 

electrónico. 

Para lo cual, la sentencia C – 662 del 2000 del M.P. Fabio Móron Díaz, estableció 

los siguientes conceptos para cada uno de estos elementos de la siguiente manera:  

1. La confidencialidad connota aquellos requisitos técnicos mínimos 

necesarios para garantizar la privacidad de la información. 

2. La autenticidad es la certificación técnica que identifica a la persona 

iniciadora o receptora para garantizar la privacidad de la información.  

3. La integridad es el cumplimiento de los procedimientos técnicos necesarios 

que garanticen que la información enviada por el iniciador de un mensaje es 

la misma del que lo recibió. 

4. La No repudiación es el procedimiento técnico que garantiza que el iniciador 

de un mensaje no puede desconocer el envío de determinada información.  

Estos elementos son fundamentales al momento en que la Entidad certificadora 

expida la certificación técnica de que el mensaje de datos cumple con estos, puesto 

que a falta de uno o varios de estos elementos el mensaje de datos no tendría 

eficacia, ni validez, además que no cumpliría con los “Equivalentes Funcionales” 

que le permiten al mensaje de datos cumplir con las formalidades y exigencias que 



se le imponen a los documentos tradicionales o escritos, así mismo su 

reconocimiento como documento que soporta la existencia de una obligación y la 

expresión inmaterial de la voluntad de las partes a comprometerse al cumplimiento 

de la misma.  

5. En cuanto al pagaré aportado N°79739643 

De conformidad con lo expuesto, el titulo valor base de ejecución, que en el caso 

en concreto es el pagaré N°79739643, No se evidencia los elementos que 

garantizan la seguridad y la suficiencia del mensaje de datos al momento de hacer 

la exigibilidad de la obligación que conste en ésta, puesto que NO  goza de plena 

validez jurídica el documento electrónico, el cual al estar acompañado de la firma 

digital puede identificarse el iniciador y la identificación plena del contenido del 

mensaje que de ser alterado, puede establecerse gracias a la firma digital que 

debe estar certificada.  

Bajo este sentido, el titulo valor aportado y el certificado de depósito no cumple con 

lo dispuesto a los requisitos de los títulos valores electrónicos para su circulación, 

entre ellos la firma electrónica para hacer exigible la obligación contenida en el 

mismo, precisando que la firma digital permite la identificación plena de la persona 

que emite el mensaje de datos, mediante la utilización de una codificación la cual 

permite garantizar la autenticidad, integridad y confidencialidad del contenido que 

iniciador comunica.  

Esta operación tampoco se ve reflejada con un la Entidad DECEVAL , encargada 

de emitir el correspondiente certificado sobre la firma digital de mi poderdante, 

para comprobar que el título valor no ha sido modificado entre el envío y recepción 

del mensaje de datos, certificando la obligación. 

6. Respecto de carta de instrucciones del titulo  

El inciso primer del artículo 622 del código de comercio señala: 

«Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá 

llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, 

antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora.» 

De la carta de instrucciones aportada, el monto de los intereses causados no se 

especifica en debida forma, así como los moratorios, indicando la tasa en la cual 

serán causadas, generando que la carta de instrucciones se encuentre incompleta 

respecto del diligenciamiento del titulo valor base a ejecutar lo que afecta su validez 

para hacerlo exigible. 

Del señor juez, 

 

LEYDI VIVIANA BERNAL NIÑO 

C.C.1.016.063.162 De Bogotá 

T.P.337981 De Consejo Superior de la Judicatura.  



 
 

 

JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

TRASLADO SECRETARIAL ARTÍCULO 319 DEL C.G.P. 

 

 

Teniendo en cuenta el recurso de reposición que antecede se fija en lista de 

traslados: 

 

Hoy 12 de Abril de 2024 a las 8:00 a.m.  

Inicia el día 15 de Abril de 2024 a las 8:00 a.m.  

Vence el día 17Abril de 2024 a las 5:00 p.m. 

 

 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 

SECRETARIA 

 

 

 


